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POLÍTICAS Y REFORMAS EDUCATIV AS  
 
Debido probablemente al cambio de modelo 
económico y al ajuste y adaptación a la nueva 
constitución, la comunidad educativa viene afron-
tando un cambio en las políticas y las reformas 
sectoriales, durante los últimos años 
 
Se sancionaron las leyes, 60 de 1993 
(descentralización administrativa y financiera) y la 
115 de 1994 o Ley General de Educación cuyos 
resultados pueden resumirse, así: Cada nivel del 
estado asume funciones administrativas; la admi-
nistración y dirección de la educación es colegia-
la juntas de educación); la financiación de la edu-
cación queda a cargo de recursos del presupues-
to Nacional y no de los municipios; se desconge-
la la nómina del personal docente y queda prohi-
bida la vinculación de maestros por contratación 
temporal; todos los educadores de Colombia, 
estarán sujetos al Estatuto Docente; se crea la 
autonomía escolar; se elimina progresivamente la 
doble jornada; se definen parámetros para la for-
mación de educadores y se crean sistemas de 
evaluación, acreditación e información.  
 
En el 2001, se aprobó el acto legislativo 01, que 
reforma los artículos 288,347,356 y 357 de la 
Constitución Nacional y que sirvió de base para 
futuras reformas educativas plasmadas en la ley 
715 de 2001, en la resolución 144 de 200 1 y los 

decretos -ley 1278 y 1283,230 y 734 de 2002, 
reglamentarios de la ley 715.  
 
La ley 715 sancionada el 21 de Diciembre de 
2001 y con periodo de transición de dos años, 
reglamentó la conformación del Sistema General 
de Participaciones, es decir, los recursos que la 
nación transfiere a las entidades territoriales, pa-
ra la financiación de los servicios educativos, de 
salud y de propósito general (agua potable y sa-
neamiento básico por población atendida y por 
atender). Estableció las competencias de la Na-
ción, entidades territoriales, distritos y municipios 
certificados y no certificados (menos de 100000 
habitantes). Definió las instituciones educativas y 
asignó funciones a rectores o directores de ellas. 
Creó los Fondos de Servicios Educativos en sus-
titución de los Fondos Docentes y los reglamentó 
en cuanto a procedimientos de contratación y 
manejo presupuesta!. Definió algunas disposicio-
nes en educación como: traslados, contratación, 
bonificaciones para docentes pensionados que 
se retiren voluntariamente, plantas de personal, 
procedimientos para la inspección, supervisión y 
vigilancia y finalmente esta ley concedió faculta-
des extraordinarias al presidente para organizar 
un sistema de inspección, vigilancia y control pa-
ra la educación preescolar, básica y media 
(Decreto 1283 de Junio 19 de 2002) y para expe-
dir un nuevo régimen de carrera docente y admi-
nistrativa para docentes, directivos docentes y 
administrativos, que se llamará Estatuto de Pro-
fesionalización Docente (Decreto 1278 de Junio 
19 de 2002). Y últimamente se legisla sobre la 
jornada escolar y jornada laboral de docentes y 
directivos docentes. (Decreto 1850 de Agosto 13 
de 2002) 
 
Este esbozo general es la invitación para conocer 
estas normas y las anteriores estatutarias, base 
para un análisis crítico y comparativo y en defen-
sa de la educación pública, la carrera docente y 
los derechos laborales y prestacionales de los 
educadores.  
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